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MANIFIESTO CNSE 2011  

DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS SORDAS 

 

En el Día Internacional de las Personas Sordas, el movimiento asociativo CNSE y las más de 
un millón de personas sordas, con discapacidad auditiva y sus familias, cuyos intereses defendemos, 
queremos lanzar un llamamiento a la sociedad para reivindicar la visibilidad de nuestro colectivo, la 
necesidad de que se cumplan las medidas que hagan posible la igualdad de oportunidades y el 
acceso a la información y la comunicación, y el reconocimiento a las compañeras y los compañeros 
del movimiento asociativo de personas sordas que a lo largo de tantos años han luchado por los 
derechos básicos de las personas sordas y han contribuido a la creación de una sociedad más justa, 
más solidaria y más respetuosa con la diversidad. 

En este año celebramos el 75 Aniversario de la CNSE, Confederación Estatal de Personas 
Sordas, la entidad estatal de la discapacidad más antigua de España. A lo largo de nuestra historia, y 
con el esfuerzo de nuestro tejido asociativo, hemos conquistado el lugar que nos corresponde como 
ciudadanas y ciudadanos de pleno derecho. Hemos logrado cambiar mentalidades y generar leyes 
que nos reconocen como comunidad lingüística y cultural, que reconocen las lenguas de signos 
española y catalana y garantizan las medidas de apoyo para erradicar las barreras que impiden el 
acceso a la información y la comunicación, asegurando nuestra participación social.  

La CNSE aglutina a 18 Federaciones autonómicas que, a su vez, están integradas por más 
de 118 asociaciones locales y provinciales de personas sordas, así como a diversas entidades 
colaboradoras. Como organización más representativa de las personas sordas y con discapacidad 
auditiva en España, la CNSE mantiene su papel histórico como interlocutor ante los poderes públicos 
y defensor de los derechos e intereses de la comunidad sorda. En la actual situación de crisis, y ante 
el riesgo de que los recortes sociales perjudiquen especialmente a los colectivos que parten de una 
situación más desfavorable, desde la CNSE exigimos a las Administraciones Públicas que no 
escatimen las ayudas para el cumplimiento efectivo de las leyes que garantizan nuestros derechos.  

• Reivindicamos el cumplimiento de la legislación que garantiza el Acceso a la Información y a 
la Comunicación a través de intérpretes de lengua de signos, servicios de videointerpretación, 
subtitulado de calidad y otros apoyos técnicos. Exigimos el carácter universal y gratuito de los 
servicios de interpretación a la lengua de signos y su incorporación en todos los organismos 
públicos, espacios culturales y de ocio, espacios de participación social y política, servicios 
sociosanitarios.  

• El colectivo de personas sordas, como fiel reflejo de la sociedad de la que forma parte, es  
heterogéneo. Demandamos políticas transversales de género y programas dirigidos a la 
infancia y la juventud sorda, a las personas sordas inmigrantes, mayores, LGTB, con otras 
discapacidades añadidas, personas sordas en situación de dependencia… Más allá de las 
cifras y porcentajes, y desde el profundo respeto a la diversidad del conjunto humano al que 
representamos, desde la CNSE reclamamos que los servicios de apoyo a la accesibilidad en 
cualquier ámbito estén preparados y adaptados para dar respuesta a las necesidades 
específicas de los diferentes colectivos de personas sordas.  
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• La actual crisis afecta especialmente a las personas sordas y con discapacidad auditiva, que 
encuentran aún más obstáculos a la inclusión laboral. Reclamamos una política de empleo en 
la que los Servicios Públicos se adapten a las necesidades de las personas sordas 
demandantes de empleo, que impulsen itinerarios de inserción laboral, aumenten al 7% la 
cuota de reserva de empleo en las administraciones públicas y organismos dependientes –
garantizando el servicio de intérpretes de lengua de signos en las pruebas selectivas- y 
adopten medidas que apoyen y mejoren la empleabilidad de las mujeres sordas y la juventud 
sorda. 

• Reivindicamos una Educación Inclusiva para que la infancia y la juventud sorda no 
hipotequen su talento. Reclamamos la creación de una red de centros bilingües en lengua de 
signos para que las familias puedan decidir sobre la educación de sus hijas e hijos sordos en 
igualdad de condiciones que el resto de la sociedad. Exigimos que se desarrollen las 
disposiciones normativas necesarias que permitan la incorporación de la lengua de signos en 
los centros educativos y la dotación de docentes sordos, profesores especialistas de la 
lengua de signos e intérpretes a los centros de enseñanza secundaria y universitaria para que 
las y los estudiantes sordos realmente tengan las mismas posibilidades de estudiar, formarse 
y construir su futuro. 

• La comunidad sorda es además una comunidad lingüística y cultural con identidad propia y, 
como tal, genera numerosos contenidos y creaciones artísticas. Reclamamos a las 
administraciones públicas el diseño de políticas que impulsen y protejan el valor cultural que 
aportamos a la sociedad. De igual modo, exigimos la accesibilidad en lengua de signos, a 
través del subtitulado, de servicios de interpretación y de cuantos medios sean necesarios a 
todos los bienes culturales, para que las personas sordas participemos en igualdad de 
condiciones en el ámbito del arte, el ocio y la cultura.  

 

Como movimiento social cohesionado y como comunidad con identidad propia, somos 
conscientes de los valores, de la capacidad de generar soluciones y de la riqueza lingüística y cultural 
que aportamos a la sociedad. Dentro de dos meses nuestro país elegirá un nuevo gobierno y serán 
las primeras elecciones generales en las que las personas sordas podremos participar en las mesas 
electorales gracias a las nuevas medidas de accesibilidad. Celebramos todos y cada uno de los 
avances hacia la inclusión, pero también queremos recordar a las fuerzas políticas y a sus candidatas 
y candidatos que los derechos del colectivo de las personas sordas y con discapacidad auditiva han 
de estar presentes en sus programas electorales, que todavía no hay representación de personas 
sordas en las listas y que por la solidez, experiencia, conocimientos y representatividad que nuestros 
75 años de historia nos otorgan, han de contar con el movimiento asociativo CNSE en el diseño e 
implantación de las políticas sociales. 

En este Día Internacional de las Personas Sordas, y en nuestro 75 Aniversario, queremos dar 
las gracias a todas las personas y entidades que nos han apoyado y acompañado durante este largo 
recorrido y animamos a todo el conjunto de la sociedad española a que convierta la inclusión en un 
valor personal que se traduzca en la construcción colectiva de la sociedad que todas y todos 
merecemos. 

 

Porque las personas sordas… hacemos historia 


